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1.1

FABRICA¡. CIA. ITDA.
NOTAS EXPUCATTVASA lOS ESTADOS FtfrtAilCtEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

INFORMACTóN GENERAL

Establec¡m¡ento v últ¡mas reformas ¡mportantes a su estatuto soc¡al.-

La compañía fue constituida el 2-l de mayo 1987 con un capital social inicial de S/.
5.000.000 de sucres.

Con fecha 19 de diciembre del 2m2, la compañía realizó un incremento de capital a
USS 75.000, el cual fue inscrito en el Reg¡stro Mercant¡l enel mesdeabril del 2003.

El 9 de noviembre del 2006 la compañía amplió el plazo de duración de la compañía
por treinta años adicionales.

Actividad Princioal -

La actividad principal de la compañía es la fabricación de artículos de cuero, material
sintético o combinado, especialmente en la línea de zapatos, destinados a la

comercialización.

1.3 Domicilioprincioal.-

El domicilio principal de la compañía es Calle De Los Arupos E1-136 y Panamericana
Norte Km 5 %, en la ciudad de Qu¡to.

POUTTCAS CO|{TABLES SIGÍüFTAnVAS

2.1 Juicios y estimaciones de la gerencia

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NllF
requ¡ere que la Administrac¡ón real¡ce ciertas est¡maciones y establezca algunos
supuestos ¡nherentes a la actividad económ¡ca de la entidad, con el propósito de
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los
estados financieros. En opin¡ón de la Administración, tales estimaciones y supuestos
estuv¡eron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento,
los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. El detalle de las

estimaciones y juicios contables críticos se resumen más adelante.
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2.2 Cumolimiento con las t{llF.-

Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de s¡tuación
financiera al 31 de diciembre del 2015. Estos estados financieros han sido
preparados de acuerdo con la 'úlüma traducc¡ón vigente de las Normas
lnternac¡onales de lnformación F¡nanc¡era - NllF, em¡t¡da ofic¡a¡mente al idioma
castellano por el IASB.

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están
expresadas en dólares estadounidenses.

2.3 Efectivo y equivalentes,-

El efectívo y equivalentes de efectivo incluye aquellos act¡vos financieros líquidos,
depósitos o inversiones financieras líquidag gue se pueden transformar rápidamente
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes.
Los sobregiros bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el
estado de s¡tuación financiera.

2.4 Deudores comerciales v otñrs cuentas por cobfar

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros
derivados con pagos fi.ios o determinables, que no cotizan en un mercado activo.

Después del reconocimiento a valor
ut¡lizando el método de la tasa de
deterioro.

razonable, se miden al costo amort¡zado
interés efectiva, menos cualquier posible

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de
probable realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la
probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar que se encuentran vencidas.
Las otras cuentas por cobrar de dudosa recuperación son reconocidas directamente
como pérdidas del periodo contable en que se conocen.

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos
corr¡entes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del
estado de situación financiera, que se clas¡fican como activos no corrientes.

2.5 Oeterioro del valor de los activos.-

al finai de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa información
interna y externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de



deterioro de los valores en libros de sus activos. Para los act¡vos con indicios de
deter¡oro, así como para los act¡vos ¡ntangibles con üda úül no definida, se calcula el
importe recuperable del activo evaluado a fin de determinar las posibles pérdidas
por deterioro. Cuando no es posible estimar el ¡mporte recuperable de un activo
individual, la Compañía calcula el ¡rñporte recuperable de la unidad generadora de
efectivo a la que pertenece dicho activo.

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos
directamente relacionados a su potencial venta y el valor en uso. Al estimar el valor
en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados utilizando una tasa

de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado
respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los

cuales no se han ajustados los estimados de flujo de efectivo futuros.

Se reconoce una pérdida por deterioro en los resultados del año cuando el importe
recuperable de un activo o un¡dad generadora de efectivo es menor que su ¡mporte
en libros al final de cada periodo sobre el que se informa.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso

de que mejore el importe recuperable en el futuro. En estos casos, las reversiones
de las pérdidas por deterioro aumenta el valor en libros del activo de tal manera que
no exceda al ¡mporte en libros que habría tenido si no se hubieran registrado tales
pérdidas en años anteriores. El reverso de una pérdida por deter¡oro es reconocido
en los resultados del año.

2,6 Cuentas Dor paqar comerciales v otras cu€ntar Dor Dagar

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros,
no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.

Después del reconocimiento a valor razonabfe, se miden al costo amortizado
utilizando el método de la tasa de interés efect¡va. El gasto por intereses
(incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se

calculan utiliuando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a

corto plazo cuando el reconoc¡miento del interés resultare ¡nmaterial. El período de
crédito promedio para Ia pago a proveedores es de 90 días.

La Compañía tiene ¡mplementadas políticas de manejo de r¡esgo financiero para

asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los

términos crediticios acordados.

Las cuqntas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos

corr¡entes, excepto los venc¡m¡entos superiores a 12 meses desde la fecha del
estado de situación financiera, que se clasifican como pas¡vos no corrientes.



2.7 Obligacioneslaborales

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía
proporciona a sus empleados a cambio de sus servicios. Los pr¡ncipales beneficios
proporcionados por la Compañía comprenden:

a) Beneficios a corto plazo.-

Son beneficíos a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses
siguientes al cierre del período en el que los empleados prestaron sus servicios.
Los beneficios corto plazo ssn reconocidos en los resultados del año en la

medida en que se devengan.

La leg¡slación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a

recibir el 15% de las utilidades líquidas o contables de la Compañía. La

participacíón laboral se registra con cargo a los resultados del ejercicio con base
en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores

b) Beneficios post-empleo.-

Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el

empleado ha concluido su relación laboral con la Compañía, diferentes de los
beneficios por terminac¡ón. Los beneficios post-empleo que poseen los

empleados de la Compañía son:

1. Pfanes de aDortaciones definidas {aportes al lnstituto Ecuator¡ano de
Seeuridad Social - IESSI; El costo de estos planes fueron determinados con
base en la legislación laboral v¡gente, la cual establece que los empleadores
deberán pagar al IESS el 12,15% de las remuneraciones mensuales percibidas
por los empleados durante el periodo que se informa.

2. Planes de beneficios definidos (iubilación oatronal y desahucio): el costo de
tales benefic¡os fueron determinados utilizando el Método de la Unidad de
Crédito Proyectada, con valoraciones actuar¡ales efectuadas por per¡tos
independ¡entet realizadas al final de cada periodo sobre el que se informa.
Las ganancias o pérdidas actuariales, así como los costos por servicios
pasados fueron reconocidas de manera inmediata. Las obligaciones por
concepto de beneficios por retiro reconocidas en el estado de situación
financiera representan el rralor actual de la obligación por beneficios
definidos, ajustado por las ganancias y pérdidas actuariales, así como por los

costos de servicios pasados antes mencionados.

-La compañía ha reconocido proüsión que cubra las obligaciones sociales de
Jubilación Patronal y Desahucio, desde años anteriores baio PCGA vigentes
en el Ecuador.



c) Beneficios por terminación.-

Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes
da por terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son
reconocidos en los resultados del periodo que se informa cuando se pagan.

2.8 lmpuestoscorrientes.-

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar
o pagar al l¡qu¡dar el impuesto a la renta mrriente del periodo que se informa; estas
partidas se muestran en el estado de s¡tuac¡ón financiera como activos y pasivos por
impuestos corrientes

a) Activos por imouestos corrientes

Los act¡vos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han
sido efectuadas a la Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos del
¡mpuesto a la renta

1) Retenciones en la fuente:

Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el
periodo que se informa y en periodos anteriores podrán ser utilizadas para: i) el
pago del impuesto a la renta reconocido en los resultados del periodo que se
informa o en el pago del impuesto a la renta reconocido en los resultados de los
próximos 3 años, o, ii) recuperado mediante reclamos de pago en exceso o pago
indebido antes de que se cumplan los plazos de prescripción de ese derecho legal,
es dec¡r, 3 años contados desde la fecha de presentación de la declaración del
¡mpuesto a la renta del año correspondiente.

2) Ant¡ciDo mínimo del ¡mpuesto a la renta

A partir del 2010, los contribuyentes deben pagar un anticipo mínimo del
impuesto a la renta que será determinado mediante la suma aritmét¡ca de los
siguientes rubros:

c El 0,4% del Activo total, menos ciertas deducciones
o El 0,4% del total de ingresos gravables para el cálculo de| impuesto a la renta
t El O,2% del patrimonio, sin ¡ncluir pérdidas del año y de años anteriores.
o El O,2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a

-la renta, incluyendo las deducciones por ¡ncremeñto neto de empleados y
pagos al personal discapacitado.



El valor determinado como anücipo mínimo del ¡mpuesto a la renta será

cancelado por los contribuyentes de la sig¡riente manera:

Pr¡mera cuota: En julio del año siguíente, se pagará el equivalente al 50% de la
diferencia establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del
impuesto a la renta y la totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan

s¡do efectuadas a la Compañía en el año anterior.

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor ¡gual al

determinado en la primera cuota.

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida

entre el valor determinado como anücipo mínimo del impuesto a la renta y los

pagos efectuados en la primera y segunda cuotas. Este remanente podrá ser

cancelado con retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la

Compañía durante el periodo que se informa.

b) Pasivos oor impuestos corrientes

El pasivo por ¡mpuesto corriente se calcula establec¡endo el mayor valor entre el

impuesto a la renta causado y el antic¡po mínimo del impuesto a la renta.

1) Cálculo del ¡mpuesto a la renta causado:

El cálculo del ¡mpuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base

imponible del impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos
gravados del periodo fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo periodo. La

utilidad contable difiere de la base imponible por la ex¡stencia de: 1) lngresos
exentos, ¡ngresos no gravados o ingresos que serán gravables en el futuro, 2)

Gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que serán deducibles en

el futuro, 3) amort¡zaciones de pérdidas tr¡butarias que se hayan obtenido en los

últimos 5 ejercicios tributarios anter¡ores, y,4) otras partidas deducibles
establecidas en la legislación tributaria vigente.

Las pérdidas tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el

derecho de amortizar esas pérdidas durante los 5 períodos fiscales siguientes, sin
que sobrepase en cada año el 25% de las respectivas bases ¡mponibles.

2) Códieo Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones

Con fecha 29 de dic¡embre del 2010 se promulgó el Código Orgánico de la

Producción, Comercio e lnversiones, el m¡smo que establece entre otros aspectos
importantes, las s¡guientes reformas tributarias:



a

a

Exoneración de retención en Ia fuente de ¡mpuesto a la renta en pago de
intereses de créditos externos otorgados por instituc¡ones financ¡eras.
Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e
intereses por créd¡tos otorgados por ¡nstituciones financieras destinados al
financiamiento de inversiones previstas en este Código.

Creación del salario digno
Reducción de la tarifa del ¡mpuesto a la renta para sociedades al 24%, 23% y
22% para los ejercicios fiscafes 2011, 2Ot2 y 2013 en adelante,
respect¡vamente.

3) Calculo del oasivo por impuesto corriente

Cuando el impuesto causado sea superior al ant¡cipo mínimo del impuesto a la
renta, el contr¡buyente deberá cancelar la diferencia uülizando las retenciones en
la fuente que le hayan sido efectuadas durante el periodo fiscal que no hayan sido
previamente utilizadas para cancelar la tercera cuota del pago del valor
determinado como ant¡cipo mínimo del impuesto a la renta.

Cuando el valor determ¡nado como anücipo mínimo del ¡mpuesto a la renta sea
superior al impuesto a la renta causado, el contr¡buyente podrá solicitar a la
Administración fiscal la devoluc¡én del anticipo pagado, cuando por caso fortuito
o fuerza mayor, se haya visto afectado gravemente la actividad económica del
sujeto pasivo; esta opción está disponible para los contribuyentes cada trienio.
En caso de que la Administración de la Compañía decida no solicitar la devolución
del anticipo, este valor se const¡tu¡rá en un pago definiüvo del impuesto a la renta

Para el año 2016, el ejercicio económico no arroja impuesto a la renta como
consecuencia de los resultados del período que se informa; se establece el
anticipo mínimo según la norma fiscal vigente. Por lo cual el valor del ¡mpuesto
mínimo fue mayor al calculado.

2.9 Reconocimiento de ineresos de actMdades ordinar¡as.-

Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por
rec¡bir, ten¡endo en cuenta el importe est¡mado de cualquier descuento, bonificación
o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar.
Los ¡ngresos por venta de productos son reconocidos cuando se cumplen todas y
cada una de las siguientes cond¡c¡ones:
a) El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad
b) Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la

transacción
c) El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se

informa, pueda ser medido con fiabilidad, y



d) Los costos ya incurridos en la prestac¡ón, así como los costos que quedan por
incurr¡r hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad

2.10 Costos v gastos

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos se reconocen en

los resultados del año en la medida en que son incurridos, independ¡entemente de la

fecha en que se haya realizado el pago.

Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida
por alguna norma y esta presenBción sea el reflejo de la esencia de la transacción.

Los ¡ngresos y gastos con or¡gen en transacciones que, contractualmente o por una

norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la
¡ntención de liquidar por su ¡mporte neto o de real¡zar el activo y proceder al pago

del pasivo de forma s¡multánea, se presentan netos en resultados.

2.11 Reserva legal

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la uülidad anual sea

apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 2tr/o del
capital social. Esta reserva no es d¡sponible para el pago de dívidendos en efectivo
pero puede ser capitalizada en su totalidad.

2.12 Resultados acumulados

Los resultados acumulados al cierre del periodo que se informa incluyen:

a) Resultados acumulados a libre disposíción

Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por la

Compañía hasta el 31 de diciembre del 2010 de acuerdo con PCGA previos más los

resultados obtenidos a partir del 1de enero del 2011 de acuerdo con las

disposiciones contenidas en las NllF. La Jünta General de Accion¡stas puede

distribuir o disponer el destino de estos resultados.

2.13 Activos f¡nancieros,-

Los act¡vos financieros identificados en los estados financ¡eros son:

1. Efectivo y equivalentes
2. Deudores comerciales y

3. Otras cuentas por cobrar



a) Reconoc¡m¡entoin¡c¡alvdes-reconoc¡miento

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja en la fecha de negociación,

es decir, cuando se observe la presencia de una compra o venta de un activo
financiero bajo un contrato cuyas' condiciones requieren la entrega del activo
durante un período que generalmente está regulado por el mercado
correspondíente,
Los act¡vos financieros son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos

de la transacción, excepto por aquellos activos financieros dasificados al valor
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor
razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados.

b) Clasificación de activos financieros.-

La Compañía clasifica sus activos f¡nancieros en las siguientes categorías: i) a valor
razonable con camb¡os en resultados, ii) activos financieros mantenidos hasta su

vencimiento, iii) préstamos y cuentas por cobrar, ¡ iv) activos financieros disponibles
para la venta. La clasificación depende del propós¡to con el que se adqu¡rieron los

instrumentos financieros. La administrac¡ón determina la clasificación de sus

instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial.

A la fecha de los estados financieros adjuntos, la Compañía mantiene básicamente
préstamos y cuentas por cobrar.

c) Préstamos v cuentas oor cobrar:

Son activos financ¡eros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan
en un mercado act¡vo. Se clas¡fican en activos corrientes, excepto los vencimientos
super¡ores a 12 meses desde la fecha del estado de s¡tuación financiera, que se

clasifican como activos no corrientes.

Los préstamos y cuentas por cobrar induyen el efectivo disponible, los deudores
comerciales y las otras cuentas por cobrar. Después del reconocimiento inicial, estos
act¡vos financieros se miden al costo amortizado uülizando el método de la tasa de
interés efectiva, menos cualquier posible deterioro. Los ¡ngresos por intereses
(incluyendo los ¡ntereses implíc¡tos) se reconocen y se calculan util¡zando la tasa de
interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el
reconocimiento del interés resultare ¡nmaterial.

d) Deterioro de activos financieros al costo amorti¿ado.-

Al final del periodo sobre el que se informa, los activos financieros que se m¡d€n al

costo amortizado, son evaluados por deterioro con base en las políticas contables



El lmporte en libros de los activos financieros se reducen d¡rectamente por cualquier
pérdida por deterioro, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el
importe en libros se reduce a través de una cuenta de activo denominada provisión
para cuentas ¡ncobrables. Cuando la Compañía considera que una cuenta por cobrar
comercial no es recuperable, se da de baja afectando la cuenta provisión para

cuentas incobrables.

e) Baia en cuentas de un activo financiero.-

La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando: i) expiren los

derechos contractuales sobre los ffujos de efectivo del activo financiero, y, ii)
transfieran de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del
act¡vo financiero.

Pasivos financieros.-

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros o como
patrimonio de conformidad con la esencia del acuerdo contractual. Los pas¡vos

financieros ¡dent¡ficados en los estados financ¡eros son:

1. Obligac¡onesfinancieras
2. Cuentas por pagar comerciales
3. Otras cuentas por pagar

a) Reconocimiento¡nicial.-

Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financieros medidos al costo
amortizado. Estos pas¡vos se reconocen inicialmente a su corto más los costos que
se hayan incurrido en la transacción.
La Compañía no ha reportado pasivos financieros medidos al valor razonable con
cambios en resultados.

Los pas¡vos financieros se cl¿sifican como pasivos corrientes a menos que la

Compañía tenga un derecho incondicional a difer¡r su liquidación durante al menos
12 meses después de la fecha del estado de s¡tuación financiera.

b) Mediciónposterior.-

Después del reconocimiento inic¡al, estos pasivos financieros se miden al costo
amort¡zado util¡zando el método de la tasa de interés efectiva. Los gastos por
intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se calculan ut¡lizando la



tasa de interés efect¡va, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el
reconocim¡ento del interés resultare inmaterial.

Ba¡a en cuentas de un pas¡vo financiero.-

Se dan de baja los pasivos financieros cuando expiran, cancelan o cumplen las

obligaciones contractuales asumidas por la Compañía.

d) lnstrumentos de Datr¡mon¡o

Un ¡nstrumento de patrimon¡o consiste en cualqu¡er contrato que evidencie un
interés residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos.

Los instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los
ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos.

3. EST]MACIONES YJUICIOS CONTABITS CRÍNCOS

Lá Admiñistración debe hacer iu¡c¡os, estimados y presunciones que inciden en la
valuación de determinados act¡vos y pas¡vos y en la determinación de los resultados,
así como en la revelación de activos y pasivos conüngentes. Los est¡mados y
presunc¡ones asociados se basan en la exper¡enc¡a h¡stórica y otros factores que se
consideran como relevantes, sin embargo, debido a la subjeüüdad en este proceso
contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la
Administración. Los est¡mados y presunciones subyacentes se revisan sobre una base
regular. Los efectos de los cambios en las estimaciones se reconocen de manera
prospect¡va, es decir, en el periodo de la revisión y en periodos futuros.

EFECT]VO Y EqUIVATEITTES

Un resumen de efectivo y equivalentes de efect¡vo se detalla a continuación:

Comoosición de Saldos: Al 31 de D¡ciembre del

Bancos

Cajas

TOTAL

24347
314

78.M2
11

27.70Li 38.453



5. DEUDORES COMERC¡AI¡S

Un resumen de las cuentas por cobrar comerciales se detalla a continuación:

Composición de Saldos: Al 31 de Dicicmbre del
2016 2015

Cl¡entes no relacionados

TOTAL

Provisión para cuentas incobrables

Producto terminado-producido

Producción en Proceso

Materia Prima

Repuestos, herramientas y accesorios

Otros lnventar¡os

272.370 250.505

272.370.i 250.505

-2.884

4?4
-3.656

-1.336

6.

269.062 I 245.513

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORruEXT¡S

Un resumen de los activos por impuestos corrientes se detalla a cont¡nuac¡ón:

Composición de Saldos: Al 31 d€ Dic¡embre del

2016 2015

Retenciones en la fuente 7.474 79,207

7.474 t9.207

INVENTARIOS

El saldo de inventarios corresponde
asc¡ende a:

Composición de Saldos:

a calzado disponible para la venta, cuyo saldo

Al 31 de Diciembre del
2016 2015

7.

361 .553

5.251

L26.614

2.455

LO.A47

359.549

4.M9
177.746

2.858

10.655

506.780t 505.297TOTAT



8.

Provisión por deterioro

TOTAT

-9.356 -9,356

497-4241 495-941

OETIGACIONES IABORALES

Un detalle de las obligaciones laborales se resume a continuación:

Composición de Saldos: Al 31de Dicieflbre del

Beneficios legales

Seguridad social

Jubilación patronal y desahuc¡o

¡t8.023

8.783

393-522

53.719

11.108

327.335

9.

a)

450.328 I 392.162

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES

S¡tüación fiscal -
La administración de la Compañía cons¡dera que ha satisfecho adecuadamente sus

obligac¡ones establec¡das por la legislación tributaria vigente. Este criterio podría
eventualmente ser rat¡ficado o no por la adm¡nistración fibutaria en una eventual
revisión fiscal.

La normativa tributaria vigente establece que la Administración Tributar¡a puede
fiscalizar las operaciones de las compañías para ¡os últimos 3 3ños {contados desde
la fecha de presentación de las declaraciones de impuesto a la renta) o 6 años
(contados desde la fecha en que debió presentarse la declaración de impuesto a la
renta). Por lo tanto, en caso de que la Administracíón Tributaria lo requiera, los años
2O13,2014 y 2A15 podrían estar sujetos a posibles procesos de determinación.



10. CAPITAL

El capital as¡gnado de la Compañía asciende a;

Composición de 5aldos:

Capitalsuscrito

Saldo Final

Al 31 de Diciembre del

75,O00 75,000

75 75.000

1T. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERíODO SOBRE EL QUE SE I]IFORMA

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de estos estados financieros
no se produieron eventos que, en la opin¡ón de ¡a Adm¡nistración de fa Compañía
pud¡eran tener un efecto sign¡ficativo sobre d¡chos estados financieros que no se

hayan revelado en los mismos.

12. APROBACTóN OE IOS eSr¡DOs F|NAí{CTEROS

Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido
aprobados por ta Adm¡n¡strac¡ón de la Compañía y posteriormente serán
presentados a la Junta General de Socios para su aprobación defin¡t¡va. En opinión
de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la
Junta General sin modificaciones.

/) \*

\T'\\Ul
FABIAN TANDETA PANCHI

CONTADOR GENERAL


